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Material de les apoyos: Cable -subterráneo.
Estación transformadora: Uno dé 250 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de Í8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneás Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 'la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece e¡ Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Palau.—713-C.

2843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagórzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/cé-12.008/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo 6 de la línea a E. T. 4.306.
Final de la misma: E. T. número 0.791, «Jorge Benages 

Solanas».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,155 en subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de -1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1970.--El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—712-C.

2844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que  
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de' «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagórzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de- autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-12.005/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 5.682, «Talleres Tope».
Final de la misma: E. T. número 6.467, «Promotores Aso

ciados, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,155 en subterráneo.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, -de 22 de julio; Ley 
de '24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas rife Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de

clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1900, aprobado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 3 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu. —703-C.

2845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzaga», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si- 
güientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/oe-12.006/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 4 de la línea a estación 

transformadora 4.865, «Fibras Texturadas, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 5.726, «Benito Soláns».
Término municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100 en aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Medición.

Esfa Delegación Provincial, en cumplimiento de lo’ dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc- 
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada v de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1066.

Barcelona, 3 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—096-C.

2846 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagórzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-30.417/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea a estación 

transformadora 5.192, «Asociación de Vecinos».
Final de la misma: E. T. número 5.393, «Jacinto Pujáis 

Vallhonrat».
Término municipal a que afecta: Rubi.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,349 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 3 por 35 milímetros cuadrados de- sec

ción.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en ccmplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre do 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar ia utilidad pública de la misma, a los efectos dé la 
imposición de la servidumbre de paso, en, las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2019/1966

Barcelona, 3 de diciembre de 1970 —El Delegado provincial, 
Francisco. Brosa Paláu.—691-C.


